
 
 

 
Medellín, catorce (14) marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

  

 Radicado 05001 31 10 008 2024 00112 01  

 

 

Se admite en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de APELACIÓN interpuesto 

por la parte querellante señora MARÍA TERESA SÁNCHEZ CAVIEDES y por 

los señores JAIME EMILIO Y RICARDO RAMÍREZ SÁNCHEZ, frente a la 

resolución No. 132 del  primero (1) de septiembre de 2023, proferida por 

la Comisaria de Familia Doce-Floresta, dentro de las diligencias de 

violencia intrafamiliar  interpuesta por la señora MARÍA TERESA 

SÁNCHEZ CAVIEDES, en contra de sus hijos JAIME EMILIO, LUIS 

HERNANDO Y RICARDO RAMÍREZ SÁNCHEZ.   

  

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ  

M2 
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